
ARTICULO PRIMERO: Modificase el art. 24 de la ley 14.159 el que quedará 

redactado de la siguiente manera: 

En el juicio de adquisición del dominio de inmuebles por la posesion 

continuada de los mismos ( artículo 40.15 y concordantes del c6digo civil) se 

observarán las siguientes reglas: 

a) el juicio set-k de carácter contencioso y deberá entablarse con quien resulte 

titular del dominio de acuerdo con las constancias del catastro, registro de la 

propiedad o cualquier otro registro oficial del lugar del inmueble, cuya 

certificación sobre el particular deberá acompañarse con la demanda, 

Si no pudiere establecerse con precisión quien figura como titular al tiempo 

de promoverse la demanda, o éste hubiere fallecido o su domicilio real no 

surgiere de las averiguaciones e informes dispuestos por los jueces que 

entendieren en la causa, se publica& edictos por cinco días en el boleth 

oficial y en un diario de difusión nacional. Deberá anunciar el juzgado 

interviniente, carátula, los datos que se dispongan del bien y citará a todo 

aquel que se considere con derechos sobre dicho inmueble a fin de hacerlos 

valer en el plazo que al efecto se fije y que en ningún caso será inferior a los 

quince días hábiles judiciales y bajo apercibimiento, en caso de 

incomparecencia, de nombrársele defensor oficial para que lo represente en el 

j ukio. 

b) con la demanda, se acompañará plano de mensura, suscripto por profesiona! 

autorizado y aprobado por la oficina técnica respectiva, si la hubiere en la 

jurisdicción. * 



c) se admitirá toda clase de pruebas, pero el fallo no podrá basarse 

exclusivamente en la testimonial, ser6 especialmente considerado el pago por 

parte del poseedor de impuestos o tasas qLle gravan el inmueble, aunque los 

recibos no figuren a nombre de quien invoca la posesión. 

d) en caso de haber interés fiscal comprometido, el juicio se entenderá con el 

representante legal de la Nación, de la provincia o de la municipalidad a quien 

afecte la demanda. 

Las disposiciones precedentes no regirâu cuando la adquisición del dominio 

por usucapión no se plantea en juicio como acción, sino como defensa. 

Serán asimismo subsidiarias del régitnen especial al que puede someterse por 

leyes locales, fa adquisici6u por posesion de inmuebles del dominio privado 

de la nación, provincias o municipios. 
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